
9t. 856,
AÑO DE 4835.

' Ene periódico Míe todo* kssdiaa, y se sus

cribe en Madrid en el despacho de U Imprenta 

Real, y en las prorinciaa en todas las adminis

traciones de Correos.

JUEVES 17 DE DICIEMBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Metilo. Tres onn Uo
Par* Madrid... neo 130 22.
Para el Reino. 
ParaCanariaké

360 180 80.

Islas Raleares. 400 200 100.
Pira Indias..... 440 220 11a

ARTICULO DE OFICIO*
S. M* Ir Rriwa nuestra Señora, tu augusta Madre

la Reirá Gobernadora y la Serna. Sra. Infanta Doña 
Mana Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

Be igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula j 
Doña Luisa Carlota.

ContiuÚaulat cautas falladas per la comisión it Visita, creadapor el decreto de 9 de Octubre de este ano, en ¡os Mas 15,17,18, 19,20 y 21 de fcoviembte.

muí de eos noca, a dos
1 ana ci.cumtaucias.

nonro nn sai causa*, t sva íazticbeazi-
BABBa.

SENTENCIAS CONSULTADAS.

Agueda Alvares González j 
María Martin, presas desdi 
12 de Agosto de J83S.

Muía Antonia García Orge.

Por aprehensión sis géneros ¡licites, ral urdo, 
en 153 re. y 23 míe.

Por aprehensión de (¿ñero, ilícitos, Tatuados 
en 148 it.

Se declara el comiso de los generes, y se Con¿» 
dena á las procesadas manco alunadamente en el du
plo de su valor, y siendo insolventa, en el tiempo de 
galera correspondiente, y además en la multa de 23 
rs. á cada una, ó en un año de reclusión. Sin embar
go, mediante su miserable estado, y que su subsisten
cia está gravitando los Reales intereses, póngaselas 
desde luego en libertad, bajo fianza de cárcel segura.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena á la procesada en el duplo de su valor, y en las 
costas, con apercibimiento.

Sino. Torre. Por aprehensión ds géneros ¡licito*, vahados 
en 78 it.

Se declara el comiso de loa géneros ,y se con
dena al procreado en el duplo de su valor, 7 en las 
costas, con apercibimiento.

/osi Tormo y Ubeda. Por aprehensión de una caballería con géneros 
ilicitot, valuados en 119 n. , 80 san.

Se declara el comisó de los géneros y caballe
ría, y se condena al procesado en el duplo valor de 
aquellos, y es las costas, coa apercibimiento.

Antonia Jimeno. Por aprehensión de 4 piezas de cinta de ilícito 
comer cío, valuadas cu 84 re.

Se declara el comiso de la cinta, 7 se condena 
á la procreada en el quíntuplo del derecho defrauda
do, 7 en las costas, con apercibimiento.

Blas dal Cimpa, preso desda 25 
da Majro de 1835.

Por aprehensión de una caballería con géneros 
ilícitos, valuados en 65 11. y 17 mis.

Se declara el comiso de los géneros 7 caballería, 
7 te condena al procesado en el duplo valor de 
aquellos, 7 en las costas, con apercibimiento, y 
siendo insolvente, en el tiempo de cárcel correspon
diente, teniéndose presente el que lleve sufrido.

JuiaSissz, de 15 aBo. da edad, 
píreo desde 22 de Julio de 
1835.

Por a prehensión de 2 caballerías con géneros 
ilíckoe, Tatuados'en 2740 re. y 17 nn.

Se declara el comiso de los géoeroe y caballe
ría, 7 se condena al procesado en el duplo de su va
lor, y en las costas, con apercibimiento.

Angel Espoz.

la casa de comercio de esta cor
te, denominada Dutill j Xa- 
gaílarde.

Por aprehensión di una (anega de ul

Por detención de 19 varas y i de terciopelo la
brado y tejido con hojuela de plata y oro biso de 
ilícito comercio.

Se manda sobreseer en la causa, 7 que se de
vuelva al procesado el importe de la sal vendida, 
condenándole en las costas , con apercibimiento.

Se declara el comiso del género, y se imponen 
á la casa deDutill y Lagaliarde las costas,con aper
cibimiento.

Quirico CaBasnesas ▼ Antonio 
Mir.

Por aprehensión de 13 onzas de tabaco. Se declara *1 comiso del tabaco, 7 se condena 
al Gatiame.as en el quíntuplo de su valor, en 20 rea
les por cada onza, y en las costas, con apercibi
miento.

Fiancisco Campo , preso desda 
19 ¿.Diciembre da 1834.

Por aprehensión sit una caballería con 8 arro
bas jr 17 libras sis seL

Se declara el comiso de la sal y caballería, y se 
condena al procreado en el quíntuplo valor de aque
lla , en cinco años de presidio en el canal de Casti
lla , y en las costas, con apercibimiento.

Romualdo Gasea. Por aprehensión de una caballeril con una ir- Se declara el comiso del agua sal y caballería.

FAUO DE XA COMISION.

Sobreséase ¡en esta cama, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, póngase inmediatamente en 
libertad á las procesadas, á quien se impone manco» 
aniñadamente la multa de 80 n. con aplicación á 
los aprehensores, y las costas; devuélvase pan su 
ejecución al juzgado de donde procede.

Sobrearase en esta cama, y sm perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone i U procesada la 
omita de 40 r*. con aplicación á loa aprehcnsores, 
y laa costas,cancelándose la fianza prestada; devuél- 
vase para su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y aín perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 20 xs. ero aplicación i los aprebensoics, y 
las costas; devuélvese para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de los géneros, se impone al 
procesado la multa de 4° n. con aplicación á loe 
aprehensores, y Jas costas, teniéndose en cuenta el 
importe de la caballería vendida, y cancelándose la 
fianza prestada; devuélvase para su ejecución al juz
gado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, entregúense las cintas 
aprehendidas, pagando los correspondientes derechos, 
á la procesada, á quien se impone la multa de 20 xa 
con aplicación a los aprehensora, y las coatas; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Sobreséase en ata causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de los géneros, póngase in
mediatamente en libertad al procesado, i quien se 
impone la multa de 20 it. con aplicación á los apro- 
hensores, y las cosras, teniéndose en cuenta el Im
porte de la caballería vendida; devuélvase para su 
ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta cama, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de loa géneros y caballerías, 
póngase inmediatamente en libertad al procesado, á 
quien se imponen las costas, aplicándose á loa apie- 
bentora loa 1500 rs., importe de laa caballerías ven
didas; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en ata cama, llevándose i efecto en 
todas sm parta el auto coosultado; devuélvase pera 
su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa: se declara no haber lu
gar al comiso del terciopelo, el que será trasporta
do al extrangero en el término de 50 dias, y se im
ponen las costas á la casa denominada DutíU y le
ga liar de; devuélvase para «u ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en ata causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á los procesado* 
la multa de 20 rs. coa aplicación á loa apiehcnsorm, 
y las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y stn perjuicio de la 
declaración del comiso de la sal, póngase inmediata
mente en libertad al procesado, á quien se impone la 
multa de 40 tv. con aplicación á loe aprebensora, 
y las costas; devuélvase para su ejecución al juz
gado de donde procede.

Sobreséase en ata cama, y sin perjuicio de la



¡a no conocido.

Joeé Taular, Andrés Zúñtga, 
Vicente Gil, Miguel jr C6- 
loe Paecual, carabineros da 

. Red Haciende.
Policarpo Serrata

Manual Martínez lotddm,(ta- 
ao deede ti de Noviembre de! 
18*4.

Mariano Retas.prcao dada IS 
da Majo da 183*.

D. Francisco Sánchez, tercenis
ta del fallido de Alcázar de 

■ S. Juan.

llamona Vidal Pcrez , Joae& 
Márquez, Francisca Dial, Te
rcia Ruiz, María Santiago, 
María Borrego y Antonia Cas- 
tallano.

Manuela Cobein.

Ventura Pena.

Clamanta Criado.

D. Calino Panadero Topea y 
De EuNbto

Felipa Echegarray y JoacCiRigia.

Agairm, prófugo.

Domingo Butaa.

Laja Garriguez, pródigo.

Joan Manad Bermaju, preso 
daada 27 de Ocmlua de 18*4-

María Dolona Marchan.

Víccor da la Ideara.

Rom Hay.

roba y 12 libras da agua sal.

En averiguación da la amtraccioo' de porción 
de pólvora del almacén de Zaragoza.

Por empacha* de haber cometido varioa erreeoa - 
an d partido de Sariüena.

Por aprahansion de géneros líciloa ,d ilkstot, 
tallador, en 66 n.

Por apraheauion de tteacaballerfa* cargadmeon 
3 Cin^a* y 11 celeminea de aal.

POr aprebauaion de S arrobar y 2 Ifa* da gar- 
haazoa,y eiitivd]ae da 14 librea da fólvoea. ;

Para d cobro da 930* ti. y 12 IMIi fit HMl> 
carón de alcance contra d mbma

Por aprahanaion de doe caballaríaa con 11 ar
robe* y 241 libra* de uL

Por aptehenrion da on pañuelo da ilícito co
mercio, valuado en I r* 1

Por apdheaaion da género* ilícitoa, valuadoa en 
263 it.

Por aprebanaion da género» Üíciloa, valuado* an 
32 ra.-

Por uepechaa de acr loa autora* da do* anóni
mo* injurióte» y perjudiciala* 1 la,recaudación de 
Reala» coatribucioncn

Por aprehensión de da* cabellaría* con género* 
lícito*, valuado* en S92 ra.

Porapithcnaioo da 36 libraa de tal y rnadia on- 
s ó$ t&bococ

Por apreheaaion da una cabdleria con géaaro* 
licito», valuado* en 1200 n. ’ _

” ■ Por aprebanaion. de una caballería con una ar
roba y 9 libra* de azúcar.

Por aprahanaion de 12 onzatdetabaco.

Por aprehenaion da género* ilícito*, valuadoa

Por introducción fraudulenta da 12 andbaa de 
btcilabb'

Por aprahanaion da génato* ¡licitó*, valuado* 
tn 30 ra.

y te condena al procreado an la multa da 14® ■> 
y en la* coala*, con apercibimicnta
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8» manda »obr«*ear ensata cauta, «in perjuicio 
dacontinamla ai hubiam mérito* pata ella

Sr manila enhnaaar *a la canea, abonándose! 
lo* ptoemadoa la mitad de aneldo de que te le* pri
vó, ata que pueda paipadicarla* an nada cato* pro- 
rudimiantra

Se declara-ai.mudan da; loa génato» ilícito», y 
a* condena al ptoceaedo «n d duplo de «u valor, y 
en la» costas, can aperdbimienta .

r S» declara d coeailn de U tal y caballería* , y 
a* condena al proectado en el quíntuplo valor de 
aquella, en ti a fio* de pmidio en d canal de Car
tilla , y en bu cotia*, con apercibimiento.

■ Se decían d combo da lo* gubenzo» y da la 
pólvora, y m manda poner en libertad al procsaado, 
i quim a» condon en laa coata*, con ¿pcrrimimt'o

Se adjudica! la Rial Hacienda una heredad y 
una cara propias de la fiadora de Sánchez en Iza do* 
terceras parta* de au tasación, mediante no haberse 
pnacntsdo poatorat; y resultando aun un déficit i la 
Red Hacienda de 2698 n. y 22 mn, para poderlos 
exigir, é igualmente que las coeta», de los que abo
naron la tasación de laa refiridaa fincas , «e manda 
fonatr pica mpcfifU

Se declara el comiso de l* tal, y^s* condena 

de *u valor, y en la* coita», con apercibí mienta

Se declara d combo del pañuelo, y se con
denad la procauds en el cuédmplo d* au valor, y 
en las costa*, con apercibimicnta

Se declara d comí» de loa géneros, y te con
dena al procamdo en el cuédruplo de ru valor, y en 
laa cortar, con apercibimicnta

Se declara el combo de loa géneros, y w con
dena á la procesada en el cuédruplo da su valor, y 
en la* coata*, conapercibimienta

Se mandan quemar loa anónimos, y sobreseer 
en cata cauta, sin que au formación perjudique en 
manera .alguna al D. Euscbio Llano, y *e declara 
por bastante pena al autor prcuutto D. Calixto Pa
nadero la prition uifrida, y la* coita* que te le im
ponen , con apercibimicnta

Se declina! combo dé la* 11 arroba* de azúcar 
y caballería*, y te condena é la* procesadas en d 
quíntuplo del derecho defraudado y en laa castas man- 
comumdamcntc; devolviéndola» laa 107 vana da 
mahon. Se praviana é D. Guillermo Alcalde pro
vea á loe compradores de géneros eoloniale» ó cx- 
trangeroa del contapondicnt» vendí, en cato da pa- 
sar de media arroba, encaigéndolca lo presenten en 
la» oficina* da Real Hacienda para expedirles la guia, 
puta de no hacerlo te le impondrén i a» pena» i que 
haya lugar.

Se declara el combo del tabaco y id, y >c 
condena al procesado en el quintuplo de su valor, en 
dos años de presidio, y en laa costas, con apercibi- 
micnta

. Se manda sobreaeer en etta causa, entregando 
libremente y tin costa* lo* género* al procesada

Se declara el combo del azúcar y caballería, y 
ta condena al procesado en d quíntuplo del derecho 
defraudado, y en las costa*, con apercibimiento; 
privándose al cabo aprchctoor de la parte que 1c 
corra*ponda por no haber cumplido lo mandado en 
d artículo 14$ da 1» ley panal, baciéndoMla igual 
prevención que en la cama formada en cata du á 
Ramón Muñoz, con apercibimiento para lo sucesiva

S* declara d comiso del tabaco, y *e condena 
al procesado en *1 quíntuplo de. su valor, y cu las 
costas, con apercibimiento, teniendo por bastante 
purgado au dalito con la priaion sufrida.

Se declara el combo da lo* género*, y ae con
dena á la procesada an d duplo de su vdor, y en 
U* costes, coa apercibimiento.

:• S* manda devolver d bacalao al procesado, 
previniéndole que en lo sucesivo anta* da descargar 
d género le presente, ó sm guias en la administra» 
cion da Rentas, y ae le rondana en las costa*.

3c declara *1 comiso de los géneros, y se con
dena á Ja procesada en el duplo da su valor, y cu 
las costas, con apercibimiento. Se previene al juez 
pmventivo y escribano se arreglen é lo diapuaito an 
d ait 143 sobra d modo de recibir las declarar¡o-

declaiarioti dd combo da la acl , aa impoaa al pto- 
cetadola multa da 20 n.~ con'aplicación á loe «g. 
hansorat, y las costas , teniéndose en catata d im
porte de la caballería vendida; devuélvase para u 
ejecución al juzgado de donde procede. .

Sobreséase anota causa, llevándote á electo el 
auto consultado; devuélvase para tu ejecución»! 
juzgado de donde proceda

Pase esta cama al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Sobreséase en cata causa, y sin perjuicio de la 
declaración dd combo, an impone ai proectado la 
multa de 20 «a. con aplicación á loé aprehcnsoics, 
y laa costas; entréguenm lo* género* lícito* á su due
ño, pegando lo* correspondiente* derecho*; devuél
vase pan su ejecución al juzgado da donde proceda 

■ Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del combo de la asi; póngase iauwdb- 
tsmentcctt libertad al procesado, á quien se impone 
la multa de 100 n. con aplicación á loa aprchcnso- 
na, y la» coataa; devuélvate para au ejecución al 

. juzgado dn doatde procada
Sobauaéase en mta causa, y* sin perjuicio da la 

dadanaoa del rnaebn' de la pólvora; póngma in- 
laiiliilamanTian libertad al proczaado, á quicn te 
imponen laa coata*;devúélvaaepaia tu ejecución al 
juzgado da donde procede.

Pase ata cauta al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estima por con vemient e.

Sobradóse en ota cama, y ain perjuicio de la 
declaración del combo, se impone á las procesada* 
mancomunada mente la multa da 100 rs. con aplica
ción á lo* apmbensoRs, y en la* cotias; devuélvala 
para su cjecuciou al juzgado de doadt proóada 

: Sobreséase en cata cama, y sin perjuicio de la 
declaración dd combo, ta imponen i b procesada las 
costas; devuélvase pora tu ejecución al juzgtdo da 
donde proceda •

Sobreséase en etta cauta, y ain perjuicio de la 
declaración del comino, te impone al procesado la 
multa de 60 rs. con aplicación á loa aprehcnsoics, y 
las co«tas; devuélvalo para tu ejecución al juzgado de 
donde procede. ■

Sobicaéate en esta cama, y sin perjuicio de la 
declaración dd combo, se impone á la procesada la 
multa de 20 ta. con aplicación á loe aprchcnsoret, y 
las costas; devuélvate pera au ejecución al juzgado 
de donde p rocede.

Nó ha lugar al aobreaeimiento; pasa cata, cama 
al Excmo. Sr. superintendente general de Real Ha
cienda pata la determinación que estime conveniente.

Sobradase en cato cama, entiégucnae loa géne- 
zos á Fe ipaEcbegarray, á quien ao imponen laa cos
tas; devuélvase para au ejecución al juzgado de dun
da procede, con el apercibimiento que se baca al 
D. Guillermo Alcalde en el auto consultada

Sobreséase en esta cama, y sin perjuicio de la 
declaración dd combo, ae impone, al procesado la 
multa de 49 rs. con aplicación á los aprchcnaorei y 
laa costas; devuélvase para tu ejecución al jugado da 
donde procede.

Sobtcaéaa* en cata causa, llevándote á efecto en 
todas sus paites el auto consultado; devuélvase pata 
au ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta cansa, cntrégucw el impone 
del azúcar y caballería vendida al procesado, á quien 
te impone ¡a mulla de 20 rs. con aplicación * los 
aprahcnsoics, y las coataa; devuélvale pura su ejecu
ción al juzgado de donde procede, guardándose las 
prevenciones que se hacen en el auto consultada

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del combo, póngase,inmediatamente cu 
libertad al procesado, á quiso se impon* la multa 
de 20 1*. con aplicación á los xpniwnsoras, y las 
coalas; devuélvase para tu ejecución al juzgado de 
donde proceda

Sobreséese en esta cama, y sin perjuicio de la 
declaración del combo, se impone á la procesada 1* 
multa da 20 rs. con aplicación á los a par be atores, y 
las coalas; devuélvase para su ejecución al juagado 
da donde proceda

Sobreséate en cata cama, llevándote á efecto el 
auto consultado, ain imposición de costas; devuél
vase para su cjacucion al juagado da donde procada

Sobreséase cu esta cama, y sin perjuicio de la 
declaración del combo te impone á la procesada la 
multa de 80 rs. con aplicación á loa aprchcmores, y 
las costas; devuélvate para su ejecución al jusgado 
da doede procede, con las prevenciones y dracuen-



Manuel Mayor.

María Jan* Oraufiaaoa.

Cattlin* Barrio, indultada por 
S.M.

Felipa Revudta.

Pedro yLorenzo Rodríguez.

Tomas Moreno y Juan Mar
tínez.

MtA Moreno, indultada por 
S.M.

Por aprahanaion da porción de loza encangara^ 
vahada an 197 rs. y21 bul

Por apnhaosion da gíneras lícito* é ilícito* 
valuados en 28 ra.

Por aprehensión de un peso con pesas y tres li
bras y media de tabaco.

Por aprehensión de una caballería con géneros 
lícitos é ¡líalos, valuados en 1049 it.

Por aprehensión de una caballería con géneros 
lícitos é ilícitos, valuadoa cu 144? ts- y 22 mía.

Ramo incidente de la causa formad* á los mis
mos por aprehensión de género* ilícitos, valuados 
en 3365 n. )r 9 mía., para exigir la responsabilidad 
de que trata la sección 7.* de la ley penal i lo* in
dividúo* del resguardo que estaban de servicio en el 
sitio por donde se introdujeron dicho* género*.

Por aprehensión da géneros ¡licito*, valsado* 
en 60)1ta

mú de los aprahaaeota* y número de ellas, privin- 
doles d> las coscas que lia pertenezcan por el reco
nocimiento que obra al folio 5 vuelto, y satisfa- 
ciendosu haber i la*, vista* que en él declaren», 
deles restante* que por el donas obrado correspon
dan ú aquellos.

Se declara el comiso de la loza, y se condena 
al procesado en el quíntuplo del derecho defraudado, 
y en ¡as coates, con apercibimiento.

Se declara al comiso de los géneros, y se con
dena é la procesada en el cuédruplo valor de loe ilí
citos, quíntuplo del derecho defraudado en lea líci
to*, y cu las costas', con apercibimiento.

Se declara d comiso dd tabaco, y se condena 
é l* procesada en d quintuplo de su valor, y en laa 
costas, con apercibimiento.
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Se declara el comiso de los géneros que condu
cía la procesada separados en tu delantal, condenán
dola en el duplo de su valor, y caja* coataa, con 
apercibimiento; y se manda devolver i Benito Pérez 
lo* género* y caballería de tu pertenencia.

Se declara el comiso de los géneros ilícitos; y 
aa condena i los procesados en el duplo de tu va
lor, y en las costas mancomunsdamente, con aper
cibimiento, devolviéndoles libremente loe géneros 
lícitos y la cabellaría.

Se manda sobreseer en etta causa, precediendo 
coadune, con remisión de ella al Excmo. Sr. su
perintendente general de Real Hacienda.

Se declara si comiso de loe géneros, y se man
da sobreseer en la causa, cancelándosela fianza prea
tada por la procesada, á quien te condena cu el cuí- 
drujplo de su valer, y an las costas, coa apercibi
miento.

tos que te hacen aa el auto consultado

Sobreséase en etta cauta, entregúeme los género*, 
pagando lo* correspondientes derechos, al procesado, 
i quien te impone la multa de 20.o, con aplicados 
í los a prehensores, y las costas; dcvúclwe pata su 
ejecución al juzgado de donde procede. _

Sobreséase en esta cauta, y ain perjuicio de la 
declaración del comiso del género ilícito, entregúense 
los lícitos,pagando lo* correspondientes derechos, á 
la procesada, a quien se imponen las costas; devuél
vase para su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en ésta cauta, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la procesada la 
multa de 30 rs. con aplicación í loa iprehensorea, y 
las costas; devuélvase para au ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de le* genero* ¡lícita*, en
tregúense Jo* lícito*, pagando lo* correspondiente* 
derechos, y también loa del temo áFelipa Revuel
ta, á quien ae impone Ja multa de 60 ra. eco apli
cación i loe aptchenaoiea, y las costas; devuélvase 
para au ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de loa género* ilícitos, en- 
tréguense los lícito*, pagando loa correspondiente» 
derechos, á loe procesado*, i quienes te impone la 
multa de 49 >*■ con aplicación á ice apreheníores, y 
las costas; devuélvase pera au ejecución al juzpdo 
de donde procede.

Pase esta causa al Excmo. Sr.' superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Sobreséase en esta cauta, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, te impone i U procesada la 
multa de 1500 re. con aplicación i los aprehenso- 
rea, y las coataa; devuélvase pera su ejecución al juz
gado de donde procede. (Sr continuaré.')

KIBIITEBIO DB «BACIA T JUSTICIA.

Circular d los prelados diocesanos.
He dado cuenta á S. M. la Rema Gobernadora 

de la comunicación dd Sr. Secretario dd Despacho de 
lo Interior, en qué con motivo de la exclaustración de 
lá* monja* de la ciudad de Barodona, ae consulta si la* 
religiosas actualmente exclaustrada* deben volver 6 no 
i su* conventos; y S. M., con pretenda de kt dispues
to en el Real decreto de 11 de Octubre último acerca 
de la* religiosos, se ha servido resolver, que á ningu
na monja que se halle fuera de au convento ae le pre
cise á volver i él: que todo* loa convento* de monjas 
que se hallasen cerrado* en la actualidad, por cual-

2oiera causa que sea, permanezcan en el mismo esta-., 
o, hasta que de acuerdo con las Cortes se resuelva lo 

mas conveniente; y que ínterin esto, se verifica, procu- : 
ren los respectivo* diocesanos que las religiosas exclaus
tradas observen aqudla ejemplar conducta y recogi
miento que deben esperarse de una* almas que, aban
donando d siglo, quisieron entregarte totalmente á la 
vida austera y contemplativa. Lo que de Real orden 
comunico á V. para su inteligencia y cumpliiqiemo.

Dios guarde á V. muchos afio*. Madrid fi de Di
ciembre de 1835.

■tlISISTXatO DB LA GUBBBA.

Red ir den.
S. M. la Reiba Gobernadora se ha servido apro

bar el modelo de la cruz de distinción concedida á loa 
benemérito* defensore* de la heroica villa de Bilbao 
por tu soberana resolución de 6 de Julio próximo pasa
do, el cual por extravío de la primer comunicación de 
dicha Real órden no ha podido remitir V. S. hasta el 
dia 2 del corriente. Asimismo, y conformándose S. M. 
con loexpuesto por V. S-, sefaa dignado determinar que 
el 2! batallón del regimiento 3? y los do* del 4? de in
fantería ligera y los provinciales de Ronda, Alcázar de 
San Juan, Mondoñedo y Compórtela puedan usar en 
las corbatas de tus respectivas banderas una cima ancha 
de la* colores designadas i la aprobada para la expre
sada condecoración, cuya gracia amplía S. M. á las ban
deras de loa Nacionales que concurrieron á la defensa; 
bajo el concepto de que S. M. autoriza á V. S. para 
expedir loa certificados correspondientes á las indivi
dúa* que deban usar de la mencionada cruz, exceptuan
do aolo i .lo* oficiales del ejército, Milicias provinciales 
y Guardia nacional, de los cuales remitirá V. S. á este 
ministerio relación nominal, para expedirle* lo* opor
tuno* diplomas. También autoriza S. M. á V. S. para 
que pueda hacer grabar ó litografiar por loa medios que 
luzgue mas conducentes el modelo de la condecoración 
de que se trata, poniendo al fin de ella la explicación 
de las colores, emblemas y dimensiones para evitar la

falta de uniformidad que suele experimentarse en tales 
casos. Por último S. M. espera del celo de Y. S. que

Srocederá en esta Operación con la escrupulosidad y 
etenimicnto que exige un asunto siempre delicada es

pecialmente en la parte relativa á personal no milita
res, pan cuya calificación, en razón á no tener gefes 
que hagan sus propuestas, podrá Y. & váleme de una 
comisión de tres augetos respetable*, bien sea de la di-

Sutacion, ó del ayuntamiento que hayan sido testigos 
e la defensa. De orden de S. M. lo digo á Y. & para 

au conocimiento y efectos consiguientes, advirtiendo á 
Y. S. que en cualquier duda que ocurra debe tomar las 
órdenes del general en gefe del ejército. Dio* guarde á 
Y. S. mucbo» adiós. Madrid 12 de Diciembre de,l83&= 
Mendi’a'uL.rr. comandante general de Yiacáya.

>r’ ESPAÑA 

Madrid 16 di Dirimiré.

El Gobierno de S. M., que ha aceptado franca
mente el sistema representativo con toda* sus conse
cuencias; que no ha manifestado el mas leve asomo de 
recelo ni á la libertad de ta imprenta ni á la responsa
bilidad ministerial; y que por la publicidad de sus ac
to* y lealtad de su conducta ha merecido h confianza 
deS. M- la augusta Reiba Gobernadora, de la nación 
entera, y U unanimidad de entrambas Estamentos en 
la expresión de esta confianza; ni ignora el deber de 
reclamar la aprobación de loa cuerpos legislativos por 
las medidas que circunstancias difíciles y peligrosas le 
hayan obligado á adoptar para el bien de la patria, 
aunque aquellas medidas puedan parecer extralegales; 
ni auda un momento de que obtendrá dicha aproba
ción. Ya ha solicitado el bilí de indemnidad para una 
de ellas, que es la adopción del nombre de Guardia na
cional , y lo mismo hara antes de que corcluya esta legis
latura con todas las demas. Ningún ministerio que le 
suceda podrá apoyarse en su ejemplo, como en un pre
cedente, para minar los cimientos del gobierno repre
sentativo ni falsear tas leyes fundamentales de la mo
narquía.

Dos son las condiciones esenciales para solicitar 
sin temor un bilí de indemnidad por medidas extra
legales: la necesidad urgente de estas medidas, y la so
briedad en su extensión: esto es, que el Gobierno haga 
lo necesario, y nada mas que lo necesario. El ministe
rio actual está seguro de haber cumplido con exactitud 
entrambas condiciones. Los sucesos hablan. ¿Quién ae 
atreverá á negar la necesidad délas medidas adoptadas, 
viendo el feliz resultado que han producido? dura que 
no has infringido las leyes, decían los magistrados de 
una república de la antigüedad á un general victorio
so. Yo juro que he saleado la patria, respondió el héroe. 
Lo mismo podría responder el Gobierno á lo* que le

acusasen. En cuanto á la sobriedad, hay esclarecido* y 
evidentes testimonios de ella: porque la* circunstan
cias eran tales, que pudieron haber disculpado hasta 
la dictadura; y la conducta del Gobierno ha sido alta
mente legal. No ha invadido ninguno de los poderes 
que no le pertenecen, ni el judicial, ni el legislativo: 
ha logrado au objeto ain calamidad ninguna pública ni 
privada: ha reunido la nación, y ha despertado el en
tusiasmo necesario para levantarse en mata contra loa 
facciosos: ha obedecido estrictamente Jas condiciones 
del sistema representativo: en fin, se presenta á pedir 
la aprobación de algunas medidas que las circunstan
cias bacian necesarias, y cuya legalidad pudiera poner
se en discusión. ¿Debe exigirsete mas?

' Continúa d parta dd otado actual de la quinta , según 
lo* dados hasta d dia por loa gobernado re* civiles y ¿puta- 
donas provinciales al ministerio de la Gobernación del Reino, 

En 10 dd actual da cuenta d gobernador d vil de I* pro
vincia de Badajoz, que a* han aprobadohasta dicha fecha 2200 
quintos, de loa que 168 redimieron la suerte por 43 n-, y 41 
con un caballo y mil n. Lda qua faltan para d completo del 
cupo señalado * cata provincia, son resto* que van remitien
do lo* pueblos an reemplazo de loa declarado* por inútiles, y 
otras exenciones legítimas; y qu* d dia 5 salieron de aquel de
pósito pan la corte ó tus inmcdiacione» 380 quinto*, y d dia 
11 lo verificaría otro destacamento de igual número con corta 
diferencia para d mismo destino.

El gobernador civil de Ciudad-Real dice en 10 dd cor
riente , que un tolo pueblo frita para completar d cupo da 
2296 mozos que corresponde á la provincia, y que tenia la 
diputación señalado d día 11 para recibir su contingante.

En la ciudad de Córdoba se verificó el día 27 de No
viembre próximo pasado d sorteo, último de loa celebrados 
en la provincia, aegun manifiesta con fecha 9 del presente mat 
el gobernador civil. La diputación provincial te ocupa ince
santemente en realizar d ingiero de loa 2608 hombres, cupo 
que ha correspondido á dicha provincia, en au respectiva cap. 
Hasta dicho dia 9 hao entrado en ella 1845, y en tesorería 
5083 rs. de 127 que ae han eximido por 4^ rs- Y espere li 
diputación que muy en breve podré avisar que la operación de 
la quinta estaré concluida.

La diputación provincial de Guadalajare, en 10 dd pre
sente mes, participa que en d mismo dia ae conduyó la re
cepción de loa quinto*, qne ya han entrado en d depósito de 
la ciudad, é excepción de un corto número que por catar au- 
santes no han podido presentarse, pero que lo verificarán en 
breve i virtud de laa eficaces medidas tomada* al afecto ¡ y al 
mismo tiempo rnaniuesta la diputación que todo* lo* quinto* 
te hallan animados dd mayor entusiasmo y decisión en favor 
de la justa causa que van á defender.

El astado actual de la quinta en la provincia de Hudra, 
es el siguiente: ingresados en caja 946.; han redimido su suerte 
pagando loa 4$ rs- 78, que asciende é .3123 rs. lo recaudado 
por este concepto, y 21 han entregado un caballo y mil rs. 
cada uoo; de manera que el total de hombres ingresado es de 
1045, de dinero 3339 rs. y 21 caballos.

Y coa fecha de 10 dd conréate man tota el gobernador



-civil de Huesca que tío sabugo del Instóme que ocuíond-d 
-acuella provincia al paso desde Catalufia á Navarra de la lec
ción de Guergué en las críticas circunstancias del sorteo pan 
el reemplazo de los 1003 hombres, son ya loa presentados en 
la capital 1529 de loa 1780 del cupo, faltando 251 para el 

completo , que apera se presentarán en la presente semana.

Provincia de Satamanca.rcRelacion nominal da los quin
etos de ata provincial y pueblos que eapreta, que han redimi
do su suerte por la suma de 4^ rs. vn. en conformidad del 
-artículo 7Q del Ral decreto de 24 de Octubre de 1835. 

Dámaso Ribas, de Carrascal de £arreges.
Manuel Cobaleda y José Manuel Tarcrncro, de Galin- 

do y asociados.
D. Manuel Rodríguez y Juan Inestal, de Lédcstna. 
Antonio Tzvernero, de Calzada de D. DÍcgo.
Miguel del Rey, de Villanueva de loa Pavones.
Francisco Sánchez, de Cillero* * <1 hondo.
Pedro Escribano, de la Orbada.
Juan Sánchez, de'Mozarves.
Juan Martin, de Parada Ruvialen 
Manuel Mediero, de BaibadiUo.
JuandeAIva, de S. Pedro Rozados 
Ramón Fernández , de Pajarea.
Francisco Esteban Rodriguez, de Canillas de Abajo. " 
Andrés Tapia.de Zorita.
Isidro Rodríguez, de Aldeacipreate.
Francisco Martin, de Peñaranda- 
Francisco García, de Fresno Alandiga.
D. Enrique Mendaz Toiosa, D. Amonio de Asila Ro

dríguez , D. Antonio Sánchez Rivera, D. Julián García Diez 
:J D. Bruno Hernández Molina, de Peñaranda.

Manuel Zurdo Gutiérrez; de Ragama.
Tx Manuel Cesáreo Sánchez, de Sagrada.
D. Antonio Hernández Marques ,'de Pefiaranda.
José Bartolomé, D. Juan Paradinas, D. Claudio San- 

'tUl y D. Marcelino de la Pe£a,de Cantalapiedra.
Joaé Manuel García, de Molerás.
Manuel Taveireucro, de Iñigo.
Ramón Martin y D. Joeé Dávila, de Bajar.
Domingo Sánchez, de Sagrada.
D. Leoncio Miranda y Candido Cregó, de Bejar.
Joeé Gorjon, de Percfia.
Juan Mtrtin de Cayetano, D. Gerónimo Gómez Ro

dolfo, D. Cayetano Rodrigue», D. Serapio Rodríguez, Sebas
tian Sánchez, Manuel Hernández Bueno y D. José Martin 
Regidor, de Bejar.

D. Ciríaco Domínguez, de Alba de Tormet.
Bernardo Pérez, de Sándo,
Joeé-González, de ledamz.
Andra Sánchez García, de Membibre.
Manuel Ramírez, de Villanayor.
Eugenio Campo, de Bejar.
■Nicolás Alégrete, de Macotera.’
Joaé García, de Tarazona.
Matías Pcrez, de Roblira de Cojos.
LuñRubio y lucas Galaclie, de Villaviqa.
Angel Lotada/de Sequeros.
Segundo Hernández?, de Aldea secá-de la frontera. 
Francisco Galáché, de Villavicjá.
Manuel Rubio (Brincones), de Brincones.
Joeé Sánchez, de las Torres.
José Salinas, de Espino de ls Orbada.
Jasé Sánchez (Balvcrdon), de Balvcrdon.
Juan Simón Montero, D. José Manzanera y Juan José 

Mañanera, de S. Fclica de loe Gallego».
D. Gregorio Francia, de Lumbrales.
Eugenio Rodrigues, de Palacio» de Salvatierra.
D. Júan J«é'Domínguez, de Mantilla de jos Cada*.
Joeé Manuel Barbero, de Castraz de "Yeltres.
D. CÍndido Loprz Niño, de Encina ele $. Silvratr*. 
Vicente Sánchez, de Valdeliaue.
D. Antolin Teruel, de Alv*.
Santiago Garcia.dcCimpocerrada.
Scbáatian Muñoz, de Barquclla.
Benito Cepa, de Villar de la Yegua.
Joeé Bueno.de Bejar.
Manuel García López, de Candelario, 
lorenzo Rivera, de Vitigudino.
Ltús Hernández, de Onlalapicdra.
Laurcnciano Cunta, de Montagro.
Francisco Rico y Rico, Diego Bcjarano y Juan Sebas

tian Bayo, de Candelaria
Blas Rsmoe y Msnucl García, de Cabrillas.
Juan Redero, de Andra Buena
Felipa Fernandez Sánchez, de Písenla del Congoeta
Miguel Blanco, de Mete.
Manuel Mora, de Vitigiidioo. .
Fabiaa Añapa, de Cabrillea.
Cinulo Diego, de Tcacbron.
Braulio Mateo, de Monsagra
Pedro Dotado y D. Manuel López Araoz, de Ciudad- .

Bodigo.A^dra García, de Tumbales.

D. Felipe Torra y D. Toma Tona, de Cinded-Ro-

D. Gregorio Román, de S. Felica de las Gallegos.
D. Gervasio ISigo, D. Pedro Lemas, D. Francisco Oso- 

lio, Custodio López y Lúea Sanchos, de Ciudad-Rodrigo. . 
José Hernández, de Carpía 
Jóaé Sánchez, de Guadapero,
Pedro Muñoz, de Almenara.
Manuel Corral, de Valdecarrot.
Luis Simón Martin y Domingo Amoia,de Tordillos. 
Juan Blaxquez Gonralez, de Macotera.
Isidro Salinas, de Aire.

-José Lu» Encina, de TremedaL : ’
Juan Miguel Boyero, Narala de Alva.

-D. Romualdo VelaKoj de S. Felica de los Gallegos.
Manuel Diez, de Calzada de Bejar.
Sebastian Estevei, de Espeja.
Juan Sánchez j deCalzadilla de Mendigos.
Francisco Calvo, de Cerezal de PeSa Oreada.
Narciso López y Manuel Blanco, de Tamámca.
Pedro Arenlo, de Fiado.
Gaspar Gómez, de Pedrosillo de loe Aíres.
Santos González, D. Segundo Sobrino, D Manuel Vela 

Irsvarreyi TomasCírdeoas, da Salamanca.
Vicente Pablo Gutiérrez, de Rodeo.
D. Santiago Perez Crespo y D. Alvaro Gil de la Vega, 

.de Sale menee. ■ ■ ■ t . _ ¡
José Lcdama, dc Martin del Rio.

.. p* Fernando Ramos, D. Dámaso Martin Villa, Don 
Bernardo Caballero, D. Santiago Madnzo y D. Pedro San
cha Tomé, de Salamanca..

Pedro Celestino, de DoAinoe.
D. Bonifacio Fernandez Gómala y D. Luis García, de 

Salamanca. ■
Total bata:28 de Noviembte, según relación del comi

sionado, 5509 rs.
Valiadplid 30 de Noviembre de 183S.=P. A. D. S. 0.= 

Francisco Fontela. .

1424

Donativos para atender i lu urgencias del Estado.
D.Tomas Balboa y Zsjrát, administrador de córreos de 

Mérida, ofrece el 10 por 100 de su sueldo por el tiempo que 
dure la guerra. '

£1 oficial mayor y e! mozo dé oficio de dicha adminis
tración ceden de sus respectivos sueldos el 4 y el 2 por 100.

D. Pedro Saenz Ramos, administrador del portazgo de 
Miranda dé Ebra , cede él 5 por 10Ó desde el 1.a 'de Diciembre.

El administrador de la atafeta de Lumbreras el 4 por 100 
desde l.“ del actual.

Los empleados en la Real empresa dé Loica' ofrecen du
rante la gueira actual los donativos siguienta:

D. Eugenio Fourdinier, superintendente interino y direc
tor facultativo, el.10 por 100 de su sueldo.

D. Manuel Antonio García, tesorero, el 10 por 100.
? D. Roque Cerezo, oficial primero de U contaduría, el 5 

por 100. ■ > - ■ " .
D. Miguel Martínez Salas, oficial aiegundo de Ídem, y 

Guardia nacional de infantería, el 5 bor 100. .
D. Juan Moreno y Solano, oficial tercero de ídem, y 

aubeyudante de caballería déla Guardia nacional, el5 por 100.
D. José Martínez de Salas, fiel de libros de tanda del 

heredamiento de Albacete, y Guardia nacional,el 5 porlUO.
D. Clemente Rosel y Zúfiiga, ídem idem, el 5 por 100.
D. Juan Bautista Martínez de Salaa, acribiente de la di

rección facultativa, y Guardia nacional, el 3 por 100.
D. .Bernabé Alfonso Porlsn, alcaide del Ral Pantano 

de Valdeinfisrnb, el 5 por 100.
Agustio García, peón fijo de ídem, Mateo García, por

tero de las oficina, Manuel González, alguacil y Guardia 
nacional, Pedro Navarro,fiel partidor de la eguat de Albacete, 
Diego García, alcaide interino de la Paca,’ el 2 por 100.

Bartolomé Parea Padilla, fiel partidor del Real canal da 
Bujercal, 2 it-

Francisco Javier Meca, Bel partidor del Real canal da 
Tercia, Ramón lopez, ídem del heredamiento de Sutulleoa 
y Albúquilla, Juan Joeé Arca, ¡dan de Alcalá y au ribera, 
Ginés Muñoz, guarda de alamedas, y Juan Martínez Puciut, 
fontanero de la Sardilla, el 2 por 100.

D.' Antonio Labórela el 3 por 100.
El marepu* del Villar, superintendente general que fue, 

manualmente 120 n.
D- Pedro Meliton Guerrero, contador y juez de tguu, 

ídem 55 n. y 22 mr*.
D. Mariano Abadía, guardulmacsn, ídem 8 re. y 9 mrs.

D. Agustín Romero, gobernador civil en comisión de le 
provincia de Gnnáda, cede el sueldo de tal.

• D.Andra García Fernandez, adminntrador de correo* 
de la villa de Valdcpeña, cede todo* loa emolumentó» qne 
le produce su datino.

La* géfa y oficiala del segundó batallón provisional de 
Voluntario» de Castilla la Vieja ban ofrecido el 2 por 100 da 
sus respectivos sueldos.desde l.° del me» actual para los gastos 
de la presente guerra.

Los militares de las clases pasivas y viuda raidenta en 
la villa de Hara harán los donativos siguienta:

El teniente griduido de espitan O. Faustino Montoya 
el 5' por 100 de tu haber líquido y dos pagas que se It deben 
de los maca de Octubre y Noviembre de 1827.

El teniente D. Laica Banutia al 4 por 100 de su haba 
liquido.

Sargento Manuel Tonta 8 ra mensuales.
Ido» Narciso Pora 4 ídem.
Idem Juan Bel mudez y Andrea Tornero 3 ídem
Idem Pedro Saez 8 ídem.
Cabo Pablo Fernanda 4 ■d*m-
Albéitar Lucra Echaran* 3 idem.
Soldadas Judas Pella y Pedro Muñoz 4 ídem.
Idem Felipe Rctolou 2 idem.
Inválido de marina Manuel Gonalcz 4 idem.
DoEa Lconarda González, viuda del comandante Don 

Eiataquio Salcedo, el 4 por 100 de tú haber, mas el de nueve 
día d»M difunto apoto que a le deben del ma de Noviembre 
del 33, y dos pagtsquea Is deben de loe mesa de Octubre y 
Noviembre de 1827.

Dolía Baltasar» del Prado, viuda, 4 ra- mensuales.

EN LA IMPRENTA REAL.

Dota Concepción Jal Canillo, idem, el 8 por 100 da 
tu haber. .

Los gefa del primer batallón de Voluntarme de Rioja
d 5 por. 1U0.

Los capitanes el 4 y loa: subalternos «1 3, comprendidas 
en ats clase el capellán y cirujano.

El espitan retirado D.i José María Zorrilla de Vdasco 
ofrece, desde l.° del actual todo el haber que goza de su retiro 
durante la guerra.

Continúa la lista de los señora que te han suscrito tnte 
la comisión del comercio de ata capital .par» el vatuuio y 
«sjuipo de un cuerpp.de tiopas.

Rr. vn. «so.

D. Gaspar de Cendoya, de Bayona...... .... 5000
D. A. M. H., adema de loa lbSj ra. ofmcidat. 

en 7 de Octubre...........,........... 5000
La compáfiíá de imjprapra y libraot del reino. 4?W 
D. J. B................................ 4000
El editar empresario del Eco de Comercio..... 2000

' los redactores de idem...................... .................. 2000
Lu oficinas de idem.,.,.................. 4Ó0
El regeóte y'éáiistaa dé la imprenta de Ídem. .. 1J34
los prensistas de dicha impients............ 40Ó
D. J. M. de Ibarreta, de Bayona.40OO 
D. José Merced,.por producto del bailé de más

caras.  2242
D. J. P. B.............................. 2000
D. Y. O..................................................   4000
D. Eusebio Bermudez, por la función ejecutada 

en la calle de la Palma alta en 29 de Noviem
bre. ...................---------------------- 1023..17

D. Joaquín de Irrazabal......................................... 1000
D. G. A...,...........     1000
Sres. viuda de Roza y compafiís. ■. ................... 1000
D. F. Ldé O......................   2Ó0Ó
D. Francisco Cruz Etbueno.................................. 500
D.R.G........;.............  500
D. L. C........... 40O
Des monga mootafiaa, á imitación de su Ilus-

tr isimo obispo de Sa'ntánder............................. 400
D. M. V. G................ 200
D. Antonio Mtqueli............. .....................  250
Un criado del Setmo. Sr. Infante D. Francisco

de Paule................................................................. 100
D. José Garantía, adema de In 200 rs. entre

gados.......................................... .100
D. Justo Hernández y su hermano, un caballo 

andaluz de cinco años-, y ademes.......... 500
D. Marcial Saenz (padre) 55 para de pantalona 

de paño gris, cuyo valen sprozimadsmehte n 
de unos ts.

En el Diario do Governo de Lisboa aé leen la* ti-1 
guientes reflexiones sóbre la posición actual del nuevo 
ministerio portugués:

-Mas de una vez hemos tenido la osadía de asegurar qué 
el mmñierio nada omitirá por corresponder á las esperanzas 
qué en él ha librado la nación) pero no debemoe olvidar que ’ 
a indispensable qi-e la nación concuna también por eu pene 
á tan grandioso objeto, suspendiendo juicios precipitado», y 
dando tiempo á un Gobierno .rodeado de tropiezo» y dificul
tada para que se consolide y-ponga en marcha el sistema ad
ministrativo. Algo se ha hecho en tan cortó tiempo, y mucho 
mas se hará; pero los mala son grava é inveterados, y pre
tender curarlo* de repente, aeria sobre imposible, peligroso. . 
Considérese por un momento la posición del ministerio: pét
ame sin prevención loe obstáculo» que la cercan, y dígase de 
buena (é si para triunfar lie ello* no te necesitan mucha cana- 
tancia, trabajo y patriotismo. ¡Y todo esto puede conseguirá 
en un momento? Verdad tt.que cl-pucblo portugua, mes de 
una vez miseramente engañado, puede creerte baste cierto pun
ió autorizado para desconfiar de todo.- pero esa misma descon
fianza , que de ningún modo pretendemos censurar, debe tam
bién contenerse dentro de justos y prudenta límites. La buena 
centinela debe atar con la víala muy atenta pata gritar á las 
arma cuando se aproxime el enemigo -, pero la que sin ama ni 
motivo atuviese gritando continuamente á la arma, y dando 
señala de miedo, en vez de útil, seria muy perjudicial en su 
puesto.

"Desengañémonos: ni la nación portuguesa carece depru- 
dencia y buena fe, ni los actúala cúnsejeroa da la corona da 
lúea y patriotismo: nada, pun, será tan fácil como que una 
y otros se entiendan pérñtctaments y marchen seguro» por ja 
senda de las reforma al alto fin qué se proponen, la consoli
dación de la libertad, de la Cáita y dtl trono de tutean adtra 
rada Reina.” .
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